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1. OBJETO

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de las prescripciones técnicas por las que se va a regir la 
contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médico-sanitarias quirúrgicas en los 
Hospitales de FREMAP DE Vigo y de Sevilla y centros propios del adjudicatario, en aquellos casos que se 
especifican en el Anexo I. Condiciones de la licitación como “SERVICIOS EXTERNOS”, que cubra las 
necesidades de los trabajadores protegidos por FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61.

Se entenderán incluidas dentro del objeto del contrato aquellas actuaciones que, por ser servicios 
dependientes, accesorios y asociados a la asistencia sanitaria que es objeto del contrato, puedan tener lugar 
a lo largo de la ejecución del mismo, que por razones de imprevisibilidad dada la naturaleza de este tipo de 
servicios es imposible detallar con exactitud en el presente Pliego.

Así mismo, el adjudicatario deberá atender todos aquellos servicios sanitarios que le sean solicitados, que se 
encuentren dentro del objeto del contrato, y que se le puedan requerir en base a los acuerdos que esta 
Mutua, FREMAP, tenga formalizados con cualquier Administración Pública o con otras Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social.

2. ÁMBITO GEOGRÁFICO

El servicio se prestará en la siguiente direccion, dependiendo del lote al que se presente, lo que se especifica 
en el Anexo I:

 Hospital FREMAP Vigo: Calle Feliciano Rolan, 12 36203 Vigo (Pontevedra)

Los servicios que se presten fuera de las instalaciones de FREMAP deberán realizarse en el/los 
centro/s del adjudicatario que deberá/n estar situado/s en el ámbito territorial del municipio de Vigo.

 Hospital FREMAP Sevilla: Avenida de Jerez s/n 41012 Sevilla.

Los servicios que se presten fuera de las instalaciones de FREMAP deberán realizarse en el/los 
centro/s del adjudicatario que deberá/n estar situado/s en el ámbito territorial del municipio de 
Sevilla

3. NORMATIVA DE CARÁCTER TÉCNICO 

La legislación básica aplicable será la siguiente:

 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

 Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de 
Salud.

 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.
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 Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

 Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

 Orden TIN/2786/2009, de 14 de octubre, por la que se implanta el proceso telemático normalizado 
CAS@, para la tramitación de las solicitudes de autorización y comunicaciones de los conciertos con 
medios privados para hacer efectivas las prestaciones sanitarias y recuperadoras a cargo de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

 Real Decreto 38/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

 Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la prestación de servicios 
sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social.

 Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social

 Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. LOPD.

Adicionalmente, durante la prestación del servicio objeto del contrato, se deberá observar cualquier otro 
tipo de reglamento, norma o instrucción oficial (de carácter estatal, autonómico o municipal) que, aunque 
no se mencione explícitamente en este documento, afecte al mismo, así como las posibles modificaciones 
legales, en el caso de promulgarse nueva normativa.Debe indicarse la normativa específica de carácter 
técnico que resulte de aplicación en función del servicio a licitar.

4. ALCANCE DEL SERVICIO

Las actuaciones sanitarias incluidas en el alcance del servicio del lote serán las detalladas en el Anexo I del 
presente pliego:

A continuación, se indican las especificaciones de todas y cada una de las actuaciones que configuran el 
alcance del servicio que se prestará dentro de las instalaciones de FREMAP:

CONSULTAS

Se considera consulta el acto médico para el diagnóstico, tratamiento o seguimiento de un paciente, con 
base en la anamnesis y exploración física.

ASISTENCIA DE URGENCIA HOSPITALARIA. 

Se entiende por “urgencia hospitalaria” la disponibilidad de acudir a las instalaciones hospitalarias de 
FREMAP para la asistencia de pacientes, relativos a su especialidad, en el caso de que los servicios médicos 
de FREMAP lo consideren necesario.

Esta disponibilidad cubrirá las 24 horas del día los 365 días del año.
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Los pacientes que a criterio del servicio médico de FREMAP precisen de este tipo de asistencia, serán 
atendidos en el menor plazo de tiempo posible, no excediendo las 4 horas desde la solicitud del servicio.

El licitador adjudicatario comunicará a FREMAP con al menos una semana de antelación al mes de prestación 
del servicio, el profesional que cada día prestará este servicio.

En el caso de que la atención solicitada precise de un procedimiento quirúrgico, este se llevará a cabo.

CONSULTA URGENTE: 

Se entiende por “consulta urgente” a la disponibilidad del especialista a acudir a las instalaciones 
hospitalarias de FREMAP para la asistencia a pacientes de su especialidad, fuera del día fijado de su 
consulta. La asistencia se deberá realizar en un plazo máximo de 3 días hábiles desde que se solicita la 
consulta.

PRUEBAS E INFORMES

Forma parte del alcance del servicio, la realización de aquellas pruebas diagnósticas propias de la especialidad 
y sus correspondientes informes, que se especifican para cada uno de los lotes en el ANEXO I.

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS

La intervención quirúrgica se considerará el procedimiento quirúrgico realizado en un mismo paciente y en 
el mismo tiempo quirúrgico.

En el caso de realizarse en el mismo acto quirúrgico dos procedimientos independientes, se considerará 
separadamente cada intervención. 

Para los licitadores que resulten adjudicatarios, FREMAP presentará una planificación de las necesidades del 
servicio con anterioridad al inicio del mes. Los servicios médicos de FREMAP marcarán los tiempos de 
planificación de dichas necesidades, salvo cambios imprevistos, al menos con quince días de antelación a la 
prestación del servicio.

SERVICIOS ADICIONALES DE PRUEBAS Y OTROS CONCEPTOS

Se podrá realizar cualquier tratamiento, prueba, servicio complementarios no relacionados en el presente y 
otros conceptos no previstos, que se requiera para llevar a cabo la asistencia objeto de este contrato, aunque 
no se encuentre incluido expresamente en el Pliego de la presente licitación, siendo imprescindible la 
autorización previa de los servicios médicos propios de la Mutua. 

Dichas actuaciones no contempladas que puedan requerirse durante la ejecución del contrato deben ser 
servicios dependientes, accesorios y asociados a la asistencia sanitaria que es objeto de la presente licitación. 
Es decir, se podrán llevar a cabo actuaciones no contempladas expresamente siempre y cuando sea necesario 
para la correcta asistencia del paciente cuando el tratamiento de este lo precise y haya sido imposible 
preverlo con anterioridad a la licitación. 

Cabe recordar que, dada la naturaleza de este tipo de servicios, en muchas ocasiones, es imposible 
contemplar la totalidad de actuaciones que puede precisar cada uno de los pacientes que deban ser 
atendidos al amparo del contrato objeto de licitación. Dichas actuaciones podrán estar motivadas por los 
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diferentes tipos de accidentes y/o enfermedades que presenten los pacientes en el momento de requerir la 
asistencia, así como por el tratamiento que requieran, debiendo tener en cuenta que en el momento de la 
licitación es imposible prever todas las casuísticas posibles, la elección del tratamiento adecuado en cada 
caso, la posibilidad o no de realizar pruebas diagnósticas y de qué tipo, así como la utilización de instrumental 
idóneo, utilización de implantes, prótesis, material de osteosíntesis, etc. 

Las actuaciones que se requieran, y que no estén incluidas expresamente en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, se facturarán en base a la tarifa establecida por el adjudicatario, previa aprobación por parte de 
FREMAP. Dicha tarifa, en caso de tratarse de una actuación prevista en la tarifa del Servicio Público de Salud, 
no podrá ser superior en ningún caso a los precios que aplique dicho Servicio Público. 

En cuanto a prótesis, órtesis, implantes y material de osteosíntesis, se facturará al precio que el proveedor le 
haya facturado al centro concertado, debiendo adjuntar la factura original. Este tipo de material requerirá 
autorización previa, por parte de la Mutua, antes de la intervención (salvo casos de urgencia vital). 

Por tanto, para la facturación de este tipo de actuaciones se prevé un porcentaje del presupuesto estimado 
para la duración inicial de cada uno de los lotes de la presente licitación, indicándose, en el Anexo. Modelo 
de Oferta Económica y en el Anexo. Justificación del Valor Estimado, el importe correspondiente a cada uno 
de los lotes. 

Durante la ejecución del contrato, dada la imprevisibilidad de la asistencia sanitaria, por los motivos 
anteriormente expuestos, y por tanto de las actuaciones necesarias para atender a los pacientes, durante la 
ejecución del contrato podría darse la circunstancia de superar el importe estimado, no superando en ningún 
caso, junto con el resto de actuaciones recogidas expresamente en la oferta económica y finalmente 
consumidas el importe de adjudicación y los posibles modificados tramitados.

Adicionalmente a este alcance del servicio, y tal como hemos referido en el Objeto del contrato, algunos 
especialistas prestarán asistencia fuera de las instalaciones de FREMAP, dichos especialistas y actuaciones se 
especifican en el Anexo I como “SERVICIOS EXTERNOS”, en función de las necesidades de FREMAP

5. MEDIOS TÉCNICOS REQUERIDOS

FREMAP manifiesta disponer de recursos materiales suficientes y adecuados a las necesidades de la
especialidad para realizar los actos médicos objeto del presente contrato y el adjudicatario se adaptará a
dichos materiales disponibles en el Hospital.

En el caso de aquellos especialistas que prestan servicio adicionalmente fuera de nuestras instalaciones, 
dicho servicio será realizado con medios propios del adjudicatario.

El adjudicatario deberá aportar número de teléfono móvil, para ser localizado en caso de urgencia.

6. PERSONAL

El personal médico que preste el servicio deber ser titulado en la especialidad del servicio objeto del contrato, 
reconocido por la Administración española, colegiado y con el seguro de responsabilidad civil 
correspondiente.
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El adjudicatario deberá proporcionar una relación del personal facultativo, de conformidad con las exigencias 
de los criterios de valoración, que intervendrá en la ejecución del contrato con los requerimientos indicados 
anteriormente.

Respecto de este personal, no podrá obrar condena en los últimos 5 años, mediante sentencia judicial por 
mala praxis, es decir, que la actuación imputada al profesional haya causado un daño real en el paciente 
(causa-efecto), como consecuencia de una acción realizada con imprudencia, impericia o negligencia; o bien 
por inobservancia de los deberes y reglamentos a su cargo.

Los profesionales que atiendan al paciente durante el proceso asistencial, o le apliquen una técnica o 
procedimiento concreto, deberán informarle previamente sobre su finalidad, explicarle en qué consisten sus 
riesgos y sus consecuencias, siendo requisito imprescindible recabar la firma del oportuno Consentimiento 
Informado.

El personal que vaya a prestar los servicios objeto de este contrato no podrá estar incurso en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidad  previstos  en  la  normativa vigente,  y tendrá la obligación de acudir a los 
juicios para los que sea requerido por FREMAP.

Sobre este personal, FREMAP no tendrá ningún tipo de relación ni laboral, ni de prestación de servicios; es 
de exclusiva responsabilidad de la empresa concertada la titularidad de las relaciones laborales.

Para la prestación del servicio, se ha delimitado un número máximo de especialistas a adscribir al contrato. 
Dicha delimitación aparece reflejada en el ANEXO I

Para aquellas especialidades que puedan precisar servicios de ayudantía, los mismos serán requeridos por el 
especialista adjudicatario quién valorará, en cada caso, la necesidad de los mismos. Dicho servicio quedará 
incluido en la tarifa del especialista en su caso. 

7. PROTOCOLOS DE FUNCIONAMIENTO

7.1. Prestación del servicio

En el ANEXO I se detallan los consumos estimados por FREMAP para la especialidad. En base a estos 
consumos se establece, en dicho ANEXO, la previsión de número de jornadas semanales en las que se va a 
requerir el servicio, así como una propuesta inicial de días de servicio.

FREMAP requerirá actuaciones sanitarias que deberán ser cubiertas en el horario/jornadas indicado en el 
ANEXO I, con carácter general un máximo de 7 horas cada una de las jornadas, si bien el adjudicatario no 
puede finalizar la actividad hasta que se haya atendido a todos los pacientes programados.

Se valorará la disponibilidad de programar pacientes por encima de las horas disponibles semanales en 
base a las jornadas requeridas, para lo cual los licitadores deberán ofertar horas adicionales semanales.

FREMAP podrá variar la propuesta inicial de días de servicio cuando así lo requieran las necesidades del 
servicio, previo acuerdo con el adjudicatario.

7.2. Protocolo específico de actuación administrativa
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Para los servicios sanitarios prestados en las instalaciones de FREMAP, el protocolo administrativo a seguir 
será el siguiente:

• La citación de pacientes será realizada por los servicios de FREMAP a través de la aplicación 
informática: médicos, admisión, control de consultas, enfermería.

 FREMAP programará, con al menos 7 días de antelación, la Intervenciones Quirúrgicas dentro de las 
necesidades requeridas del servicio. 

Para aquellos especialistas que presten servicio sanitario fuera de nuestras Instalaciones, el protocolo 
administrativo a seguir será el siguiente:

• El personal de la Mutua se pondrá en contacto con el adjudicatario para establecer el día y la hora 
de realización de la asistencia solicitada y hará entrega al paciente de la solicitud de servicios externos 
incluyendo esta información debidamente cumplimentada y firmada.

• La solicitud deberá presentarse por parte del paciente en el centro que preste el servicio. Este 
documento deberá acompañarse a la factura que emita el adjudicatario por la prestación del servicio, 
junto con el informe de finalización del tratamiento/prueba.

• El adjudicatario deberá justificar la asistencia sanitaria prestada en sus instalaciones mediante la 
aportación de documento firmado por el paciente donde se indique la fecha de la asistencia.

7.3. Plazos

Los plazos para la prestación de los servicios establecidos en el alcance serán los siguientes:

Para los servicios sanitarios prestados en las instalaciones de FREMAP.

• Pacientes ordinarios programados y no programados:

o FREMAP citará a los pacientes ordinarios en el horario finalmente establecido con el licitador en 
cada caso, debiendo el licitador prestar los servicios demandados dentro de dicho horario.

o FREMAP podrá citar a pacientes no programados dentro del horario establecido, debiendo el 
licitador prestar los servicios demandados durante la jornada. 

o En el caso de pruebas diagnósticas, una vez realizadas, el plazo para la remisión del 
correspondiente informe médico será, como máximo, de 5 días hábiles.

• Pacientes ingresados:

o FREMAP citará a los pacientes ingresados en el horario finalmente establecido con el licitador en 
cada caso, debiendo el licitador prestar los servicios demandados dentro de dicho horario.

o En el caso de pruebas diagnósticas, una vez realizadas, el plazo para la remisión del 
correspondiente informe médico será de forma inmediata a la realización de la prueba.
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Para los servicios sanitarios prestados fuera de las instalaciones de FREMAP. 

• Pacientes ordinarios:

o FREMAP podrá solicitar cita para la atención a pacientes ordinarios en las instalaciones y horario 
finalmente establecidos con el licitador en cada caso, debiendo el licitador prestar los servicios 
demandados antes de 7 días hábiles desde la comunicación por parte de FREMAP de la solicitud.

o El plazo para la remisión del informe médico será de 5 días hábiles desde la prestación del 
servicio.

• Pacientes ingresados:

o FREMAP podrá solicitar cita de pacientes ingresados para la atención en las instalaciones y 
horario finalmente establecidos con el licitador en cada caso, debiendo el licitador prestar los 
servicios demandados en el día hábil más próximo a la comunicación por parte de FREMAP de la 
solicitud.

o El plazo para la remisión del correspondiente informe médico será de forma inmediata a la 
prestación del servicio.

7.4. Protocolo específico de actuación sanitaria

Con carácter general

 FREMAP ostenta la facultad de supervisar y de ser informada, de la realización de los servicios 
contratados.

 FREMAP podrá solicitar en cualquier momento los informes que precise.

 Las consultas y pruebas externas serán citadas y autorizadas por parte de FREMAP.

 En el caso de hallazgos patológicos graves que requieran de actuación médica de manera inmediata, 
se tomarán la medidas para garantizar la seguridad del paciente y se informará de manera urgente al 
médico de FREMAP que haya solicitado la prueba y en su defecto al centro de FREMAP desde el que ha 
solicitado la prueba.

 Los profesionales que atiendan al paciente dentro del Hospital o fuera, o le apliquen una técnica o 
procedimiento concreto, deberán informarle previamente sobre su finalidad, explicarle en qué consiste, 
sus riesgos y sus consecuencias, siendo requisito imprescindible recabar la firma en el oportuno 
consentimiento informado, en cumplimiento de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

 En el caso que el paciente solicitara una copia de la prueba o asistencia realizada a los servicios 
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externos, el adjudicatario deberá informar al paciente a quien tiene que dirigirse de FREMAP, para 
solicitar dicha copia.

Para los servicios sanitarios prestados en las instalaciones de FREMAP.

 El alcance de los servicios licitados se prestará con carácter general dentro de las instalaciones de cada 
uno de los Hospitales de FREMAP.

 Todas las consultas y pruebas citadas y programadas, en los Hospitales, se registrarán en el programa 
informático de FREMAP (Guía-Clínicas), así como todas las evoluciones médicas y los correspondientes 
informes de las pruebas solicitadas, ajustándose a los requerimientos establecidos por la Plataforma 
informática

 Las pruebas y consultas que se estimen necesarias por parte del facultativo del servicio licitado, que 
no puedan ser realizadas en los Hospitales propios de FREMAP, serán solicitadas a través de la aplicación 
del programa informático, remitiéndose al paciente a un centro concertado de FREMAP para su 
realización.

 Protocolo de realización de informes:

El informe de valoración de las pruebas y consultas, realizadas en el hospital, se efectuará a través de la 
aplicación informática de FREMAP y deberá contener, independientemente del tipo de consulta o prueba 
que se trate, la siguiente información:

- Fecha
- Tipo de prueba
- Datos de identificación del paciente.
- Descripción de los hallazgos en las zonas anatómicas exploradas.
- Diagnóstico, conclusiones y tratamiento (cuando proceda).
- Nombre del especialista que realiza el informe, nº de colegiado, si el informe se imprime 

deberá llevar la correspondiente firma.

 Para las recetas médicas, en el caso de precisarse, el modelo será el establecido y autorizado por 
FREMAP, a través de la aplicación Guía-Clinicas.

Para los servicios sanitarios prestados fuera de las instalaciones de FREMAP.

 Las pruebas y consultas que se estimen necesarias que no puedan ser realizadas en las instalaciones 
de FREMAP, serán solicitadas a través de la aplicación informática (Guía Clínicas) por parte del médico o 
servicio de FREMAP que ha solicitado la consulta al especialista.

 La citación será realizada por el personal de FREMAP quien se pondrá en contacto con el profesional 
concertado para establecer día, hora y lugar de realización del servicio  solicitado.

 Cada una de las actuaciones realizadas por parte del especialista concertado en sus instalaciones 
deberán quedar reflejadas en un informe médico.



 LICT/99/139/2023/0102 - Contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médico-quirúrgicas en los
 Hospitales FREMAP de Vigo y de Sevilla para FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61.

Pliego de Prescripciones Técnicas        Página 11 de 25

 Protocolo de informes:

o Con carácter general, el adjudicatario deberá hacer llegar a FREMAP el informe médico a la 
finalización del tratamiento, emitido por el especialista que disponga de la correspondiente 
titulación, dando cumplimiento a la normativa de LOPD. En el caso de tratamientos de larga 
duración se consultará con la Mutua la periodicidad del envío.

o El informe de valoración deberá estar mecanizado y ajustarse a los parámetros de la aplicación 
informática de FREMAP y deberá contener la siguiente información, independientemente del tipo 
de consulta o prueba que se trate:

- Fecha
- Tipo de prueba
- Datos de identificación del paciente.
- Descripción de los hallazgos en las zonas anatómicas exploradas.
- Diagnóstico, conclusiones y tratamiento (cuando proceda).
- Nombre del especialista que realiza el informe, nº de colegiado, informe y firma.

o Si la prueba se efectuara fuera de las instalaciones de FREMAP deberá ir el informe junto con 
el soporte que incluye las pruebas.

o El médico/sanitario será el responsable de elaborar los informes necesarios de seguimiento de 
secuelas y valoración clínica de las mismas.

o Así mismo, elaborará los informes necesarios de la evolución del paciente y su pronóstico.

 El especialista valorará si procede la intervención quirúrgica previa elaboración de informe o estudio 
justificativo, y en el caso afirmativo, deberá coordinarse con el hospital, aplicando su política organizativa. 
Serán los servicios médicos de FREMAP quienes autoricen la intervención que deberá ser coordinada con 
el Hospital FREMAP, aplicando su política organizativa.

 Se programarán las intervenciones quirúrgicas con antelación suficiente para una adecuada 
coordinación, pudiéndose modificar dicha programación cuando se requiera por FREMAP.

7.5 Obligaciones del licitador en materia de protección de datos de carácter personal 

El licitador para dar debido cumplimiento a la normativa vigente en materia de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en materia de información y documentación clínica, con carácter general se obliga a 
someter sus actuaciones al Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
Protección de Datos), así como a la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos y garantía 
de los derechos digitales y demás legislación vigente en materia de Protección de Datos. Asimismo, el 
licitador se obliga al cumplimiento de la Ley 41/2002, Básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica y demás normativa de aplicación 
en esta materia. 
A tales efectos, manifiesta y se obliga expresamente a: 
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1. Cumplir con el deber de información sobre el tratamiento de datos personales. 

 El centro deberá informar al paciente que acude por primera vez a sus instalaciones, previamente 
a ser atendido, sobre la identidad del Responsable, la finalidad del tratamiento de sus datos, y el 
procedimiento a seguir para el ejercicio de los derechos de Protección de Datos (art. 13 RGPD). 

 A estos efectos, el centro contratado hará entrega al paciente para su firma del documento 
“Información y consentimiento para el tratamiento de datos personales” que le sea facilitado por 
FREMAP. Este documento una vez firmado por el paciente, deberá ser remitido por el centro 
sanitario contratado a FREMAP.

 En aquellos casos que el paciente haya sido derivado por los servicios médicos de FREMAP al 
centro contratado para la realización de una prueba/tratamiento, no será necesario la firma del 
documento anteriormente referido.

2. Atender el derecho de acceso a datos personales, en caso de realizar el licitador pruebas o 
tratamientos en su centro. 

 El licitador quedará sujeto a la obligación de entregar al paciente aquellas pruebas e informes de 
pruebas médicas que le solicite el interesado y hayan sido realizadas en el centro. En este caso, 
se informará a FREMAP del derecho atendido y le remitirá copia del acuse de recibo firmado por 
el paciente.

 En caso de que el paciente ejercite derecho de acceso a su historia clínica o a cualquier otra 
información distinta de la prueba o tratamiento que se le haya realizado en ese centro, el licitador 
deberá informarle que ese derecho de acceso y cualquier otro derecho de Protección de Datos 
(rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento), así como la 
revocación de cualquier consentimiento prestado, deberá dirigirlo por escrito a FREMAP, 
concretamente al buzón de correo electrónico derechos_arco@fremap.es o a su Sede Social sita 
en Carretera de Pozuelo, nº 61, C.P. 28222, Majadahonda, Madrid. 

3. Garantizar el derecho a la información sanitaria, a la intimidad, al respeto a la autonomía del 
paciente, así como cuantos derechos confiere al mismo el vigente ordenamiento jurídico, por lo que 
toda actuación habrá de necesitar el consentimiento informado del paciente; asimismo adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que el contenido de la historia clínica, su uso, así como la 
conservación de las distintas constancias o soportes que conforman la documentación clínica, el 
acceso a la historia y la custodia de la misma, se ajustan a lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínicas, y demás normativa de aplicación. 

4. Respetar el carácter estrictamente confidencial de la información objeto de tratamiento y el conjunto 
de deberes que la protección legal otorga a los datos de tipo personal a los que, por razón de la 
actividad objeto del presente contrato, tendrá acceso; comprometiéndose a llevar a cabo la 
aplicación de las medidas de seguridad y demás requerimientos legales que resulten inherentes al 
nivel de seguridad alto exigido para dicho tipo de datos, en especial cuando se emita y/o transmita 
cualquier información clínica que le sea requerida en cualquier momento por parte de los servicios 
médicos de FREMAP, de acuerdo con lo exigido en el  Reglamento 2016/679 General de Protección 
de Datos y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos y garantía de los 
derechos digitales, obligándose expresamente:
 

mailto:derechos_arco@fremap.es
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 A guardar la máxima confidencialidad y secreto profesional sobre toda la información de datos 
de carácter personal de los que es titular la mutua, a los que acceda o trate en razón del 
presente contrato. Esta obligación subsistirá de modo indefinido aún después de terminar sus 
relaciones con la mutua. 

 A acceder únicamente a aquéllos datos de carácter personal de los que es titular la mutua 
cuando dicho acceso sea necesario para la prestación de los servicios objeto del contrato. 

 A tratar los datos de carácter personal de los que es titular la mutua, a los que acceda para la 
prestación de los servicios previstos en este contrato, conforme a las instrucciones que reciba 
de aquéllas. 

 A no aplicar ni utilizar los datos de carácter personal de los que es titular la mutua, a los que 
acceda para el cumplimiento del presente contrato, con fin distinto al que figura en las 
condiciones del mismo. 

 A no ceder ni comunicar dichos datos de carácter personal de los que es titular la mutua para 
su conservación. 

 A remitir a FREMAP únicamente la información médica que se refiera al servicio requerido por 
la mutua, en cumplimiento del contrato, no pudiendo incluir antecedentes relativos a otros 
episodios médicos no tratados por la mutua. 

 A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias u obligatorias, en virtud de 
lo dispuesto por las leyes o reglamentos vigentes en cada momento, para garantizar el nivel 
de seguridad que corresponda a los datos de carácter personal de los que es titular la mutua, 
a los que acceda con motivo de este contrato, y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado. 

 A suprimir los datos de carácter personal a los que haya accedido para la prestación de sus 
servicios, así como todos aquellos soportes o documentos en los que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento, una vez cumplida la prestación contractual prevista 
en el contrato, remitiendo a FREMAP certificado acreditativo de la destrucción o borrado 
llevada a cabo, dentro del plazo de un mes siguiente a la terminación del contrato. Todo ello, 
salvo que exista un mandato legal que exija la conservación, en cuyo caso se procederá a la 
destrucción al término del plazo que dicho mandato legal tenga establecido, remitiendo en ese 
momento a FREMAP el certificado de destrucción correspondiente y debiendo mantener en 
todo caso los datos debidamente bloqueados. 

 A comunicar y hacer cumplir a todo el personal a su cargo, incluso después de terminada la 
relación laboral o contractual, todas las obligaciones previstas en los párrafos anteriores. 

 A dar cumplimiento a cualesquiera otras obligaciones derivadas del Reglamento 2016/679 
General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, como la comunicación inmediata de 
incidencias de seguridad que afecten a los datos personales de los que FREMAP sea 
Responsable.

El adjudicatario será responsable en caso de: 

a) Destinar los datos de titularidad de la mutua a los que acceda, con el fin de prestar los servicios objeto 
del contrato, a otra finalidad distinta de la prevista en el contrato. 

b) Comunicar o utilizar dichos datos incumpliendo las estipulaciones del contrato. 



 LICT/99/139/2023/0102 - Contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médico-quirúrgicas en los
 Hospitales FREMAP de Vigo y de Sevilla para FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61.

Pliego de Prescripciones Técnicas        Página 14 de 25

Asimismo, responderá frente a la mutua en caso de incumplimiento por el personal a su cargo de 
cualquiera de las obligaciones previstas en la presente estipulación.

8. SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS DE LOS QUE DISPONE EL 
LICITADOR.

En virtud de lo dispuesto en la Orden Cas@ (TIN/2786/2009) de 14 de Octubre, y en cumplimiento de las 
especificaciones del Real Decreto 1630/2011 de 14 de noviembre, por el que se regula la prestación de 
servicios sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, hoy Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, el adjudicatario de la presente 
licitación deberá contar con el correspondiente informe favorable de adecuación de las instalaciones y 
servicios a la finalidad que deben cumplir, esto es el objeto del contrato establecido en el presente pliego. 
Para ello, una vez se realice la adjudicación de este procedimiento de licitación, esta Mutua solicitará al 
organismo autonómico, que en cada caso tenga atribuida la gestión de la asistencia sanitaria, el 
correspondiente informe favorable.

Resulta requisito indispensable para la entrada en vigor del contrato formalizado, que esta Mutua disponga, 
en su caso, del informe favorable preceptivo -respecto de la adecuación de las instalaciones y servicios-.

En aquellos casos, en los que el mencionado informe resulte desfavorable por no acreditar el adjudicatario 
suficiencia y adecuación de medios a los fines del concierto, el mismo no entrará en vigor y quedará 
automáticamente resuelto, sin derecho por parte de este a compensación e indemnización, reservándose 
FREMAP, el derecho a exigir al adjudicatario indemnización por los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de medios propuestos por el adjudicatario.

Así mismo, y en aquellos casos en los que el retraso en la emisión del informe no sea imputable a FREMAP, 
si no que se deba a deficiencias en la correcta adecuación de los medios e instalaciones a los fines del 
concierto, el adjudicatario contará con un plazo máximo de 6 meses para llevar a cabo las actuaciones 
correspondientes con el organismo autonómico con el fin de que el mismo emita informe favorable, 
subsanando los extremos que fueran necesarios, en su caso, y debiendo estar FREMAP en disposición de 
dicho informe en el mencionado plazo máximo de 6 meses.

Si finalizase dicho plazo sin la obtención del informe favorable, el contrato podrá ser resuelto en las mismas 
condiciones descritas anteriormente

9. CONTROL Y SEGUIMIENTO

El adjudicatario deberá disponer de los medios necesarios para garantizar la relación y control del servicio y 
deberá velar por el correcto desempeño de su cometido.

El adjudicatario deberá comunicar al responsable/responsables que determine FREMAP, de manera 
urgente, cualquier incidencia que se presente:

• Incidencias que se desarrollen con el paciente durante la asistencia prestada.
• Incidencias del propio servicio.
• Incidencias del propio personal del servicio objeto del contrato



 LICT/99/139/2023/0102 - Contratación del servicio de asistencia sanitaria de especialidades médico-quirúrgicas en los
 Hospitales FREMAP de Vigo y de Sevilla para FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61.

Pliego de Prescripciones Técnicas        Página 15 de 25

RESPONSABLE DEL CONTRATO

El adjudicatario designará dos responsables del contrato:

1. Responsable sanitario del contrato que se encargue de informar de los resultados de las consultas 
médicas, de enviar la información de cualquier actuación sanitaria que se requiera y de tratar 
cuantas cuestiones médicas pudieran surgir entre la mutua y el centro concertado.
 

2. Responsable económico administrativo del contrato que se encargue de enviar la información de 
gestión administrativa/ contable especificada en este pliego, gestionar las incidencias en la 
facturación que pudieran aparecer, revisar el consumo, así como de informar a FREMAP sobre el 
estado de las reclamaciones que pudiera plantear por el servicio ofrecido por el adjudicatario.

El especialista sanitario podrá ser a su vez el responsable sanitario y el responsable económico 
administrativo del contrato.

Así mismo, FREMAP designará los correspondientes Responsables de contrato.

10.ANEXOS

ANEXO I. CONDICIONES DE LA LICITACIÓN

Para esta licitación concreta se detallan a continuación las siguientes condiciones:

 Se entiende por jornada de mañana la comprendida entre las 08:00 y las 15:00 h.

 Se entiende por jornada de tarde la comprendida entre las 15:00 y las 22:00 h.

 Se entiende por jornada de noche la comprendida entre las 22:00 y las 08:00 h. (*)

* En esta denominación no se incluyen las horas de guardia, que poseen un alcance diferente.

Los lotes, de los cuales se desglosan a continuación las diferentes actuaciones médicas a prestar, son los 
siguientes:

- Lote 1. Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Cirugía General y Digestivo para el Hospital 
FREMAP de Vigo. .

- Lote 2. Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Odontología/Estomatología y Cirugía 
Maxilofacial para el Hospital FREMAP de Vigo y el centro propio del adjudicatario que ponga al 
servicio del contrato.
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- Lote 3. Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Cirugía Plástica y Reparadora para el 
Hospital FREMAP de Vigo y el centro propio del adjudicatario que ponga al servicio del contrato.

- Lote 4: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Neurocirugía para el Hospital FREMAP de 
Vigo y el centro propio del adjudicatario que ponga al servicio del contrato.

- Lote 5: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Cirugía General y Digestivo para el Hospital 
FREMAP de Sevilla.

- Lote 6: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Odontología/Estomatología y Cirugía 
Maxilofacial para el Hospital FREMAP de Sevilla y el centro propio del adjudicatario que ponga al 
servicio del contrato.

- Lote 7: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Cirugía Plástica y Reparadora para el 
Hospital FREMAP de Sevilla.

- Lote 8: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Otorrinolaringología para el Hospital 
FREMAP de Sevilla y el centro propio del adjudicatario que ponga al servicio del contrato.

- Lote 9: Contratación del servicio de asistencia sanitaria de Urología para el Hospital FREMAP de 
Sevilla y el centro propio del adjudicatario que ponga al servicio del contrato.
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DATOS CONCIERTO PREVISIÓN CONSUMOS
DURACIÓN INICIAL: 2 AÑOS

LOTES ESPECIALIDAD (U.)
JORNADAS MÍNIMAS 

DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

PROPUESTA INICIAL DE 
DÍAS DE SERVICIO

Nº DE ESPECIALISTAS MÁXIMOS 
A ADSCRIBIR AL CONTRATO 

POR LOTE
TIPO DE 
PRUEBA

CONSUMOS 
ESTIMADOS

Consultas 126
Consultas 1 día  a la semana 

por la  tarde Consultas los lunes por la  tarde
Consultas urgentes 52

I.Q Grupo 0 2

I.Q Grupo 1 4

I.Q Grupo 2 12

I.Q Grupo 3 40

I.Q Grupo 4 12

I.Q Grupo 5 2

I.Q Grupo 0 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 1 (Ayudantía) 4

I.Q Grupo 2  (Ayudantía) 12

I.Q Grupo 3 (Ayudantía) 40

I.Q Grupo 4 (Ayudantía) 12

Lote 1: Contratación del 
servicio de asistencia sanitaria 
de Cirugía General y Digestivo 
para el Hospital FREMAP de 

Vigo.

U.43 Cirugía 
general y 
digestivo Intervenciones:  1 día a la 

semana de mañana y según 
necesidades del servicio.

Intervenciones:  1 día a la semana 
de mañana y según necesidades 

del servicio.

2

I.Q Grupo 5 (Ayudantía) 2

Consultas fuera hospital 280

Consulta urgente 10

Consultas en hospital 80

Lote 2: Contratación del 
servicio de asistencia sanitaria 

de 
Odontología/Estomatología y 

Cirugía Maxilofacial para el 
Hospital FREMAP de Vigo y el 

centro propio del 
adjudicatario que ponga al 

servicio del contrato.

U.44 
Odontología/Est

omatología
U.45 Cirugía 
maxilofaciaL

Consulta 1 día a la semana de 
tarde Consulta los miércoles de mañana 2

PRUEBAS cuadro anexo (*) 222
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I.Q Grupo 0 -1 2

I.Q Grupo 2 2

I.Q Grupo 3 4

I.Q Grupo 4

8

I.Q Grupo 5 8

I.Q Grupo 6 4

I.Q Grupo 7 2

I.Q Grupo 0 -1 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 2 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 3 (Ayudantía) 4

I.Q Grupo 4 (Ayudantía) 8

I.Q Grupo 5 (Ayudantía) 8

I.Q Grupo 6 (Ayudantía) 4

Intervenciones 1 día a la semana 
de mañana previa coordinación 

de fecha por necesidades del 
servIcio

Intervenciones 1 día a la semana de 
mañana previa coordinación de fecha 

por necesidades del servicio

I.Q Grupo 7 (Ayudantía) 2

 Consultas hospitalarias 220

Consulta urgente 26Consultas 1 día a la semana de 
mañana

Consultas los viernes de mañana

Consultas fuera hospital 4

I.Q Grupo 0 2

I.Q Grupo 1 2

I.Q Grupo 2 10

I.Q Grupo 3 16

I.Q Grupo 4 16

I.Q Grupo 5 8

I.Q Grupo 6 2

Lote 3: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de Cirugía Plástica y 

Reparadora para el Hospital FREMAP 
de Vigo y el centro propio del 

adjudicatario que ponga al servicio del 
contrato.

U.46 Cirugía plástica y reparadora.

Intervenciones 1 día a la semana de 
mañana coordinar con servicio de 

FREMAP según servicio.

Intervenciones 1 día a la semana de 
mañana coordinar con servicio de 

FREMAP según servicio.

3

I.Q Grupo 7 2
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I.Q Grupo 0 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 1 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 2 (Ayudantía) 10

I.Q Grupo 3 (Ayudantía) 16

I.Q Grupo 4 (Ayudantía) 16

I.Q Grupo 5 (Ayudantía) 8

I.Q Grupo 6 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 7 (Ayudantía) 2

 Consultas hospitalarias 650

Consulta urgente 16Consulta 1 día a la semana de 
mañana

Consulta los viernes en jornada de 
mañana.

Consultas fuera hospital 2

I.Q Grupo 3 2

I.Q Grupo 4 12

I.Q Grupo 5 20

I.Q Grupo 6 2

I.Q Grupo 3 (Ayudantía) 2

I.Q Grupo 4 (Ayudantía) 12

I.Q Grupo 5 (Ayudantía) 20

Lote 4: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de Neurocirugía 

para el Hospital FREMAP de Vigo y el 
centro propio del adjudicatario que 

ponga al servicio del contrato.

U.49 Neurocirugía.

Intervenciones 1 día a la semana en 
jornada de mañana en el hospital 
FREMAP previa coordinación de 

fecha por necesidades del servicio

Intervenciones 1 día a la semana en 
jornada de mañana en el hospital 

FREMAP previa coordinación de fecha 
por necesidades del servicio

2

I.Q Grupo 6 (Ayudantía) 2

CONSULTAS 1600Consultas hospitalarias: 1 día a la 
Semana (entre L-V) en jornada de 

tarde.

Consultas hospitalarias: 
Miércoles en jornada de tarde

ASISTENCIA DE URGENCIAS 20

IQ GRUPO I 10

IQ GRUPO II 4

IQ GRUPO III 394

IQ GRUPO IV 22

Lote 5: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de Cirugía General y 
Digestivo para el Hospital FREMAP de 

Sevilla.

U.43 Cirugía general y digestivo
Cirugías: Según necesidades del 

servicio. Cirugías: Según necesidades del servicio

3

IQ GRUPO V 4
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IQ GRUPO VI 2

Consultas externas: de lunes a 
viernes en jornada de mañana y 

de tarde.

Consultas externas: de 
lunes a viernes en jornada 

de mañana y de tarde

CONSULTA FUERA DEL 
HOSPITAL - CENTRO PROPIO 

DEL ADJUDICATARIO
1300

CORONA DE PORCELANA 64

ESTUDIO DE ORTODONCIA 4

GRAN RECONSTRUCCION 
COMPOSITE 148

IMPLANTE 
OSTEOINTEGRADO 84

INJERTO OSEO CON 
RECUBRIMIENTO DE 

MEMBRANA
24

LEVANTAR Y/O CORTAR 
PUENTE 8

ORTOPANTOMOGRAFIA 340

PARCIAL ACRILICO DE 1 A 3 
PIEZAS 62

TARTECTOMIA 12

TOXINA BOTULINICA 4

AÑADIR 1 PIEZA 18

EXODONCIA COMPLEJA 106

PARCIAL ACRILICO DE 4 A 6 
PIEZAS 8

REBASES 28

ASISTENCIA DE URGENCIAS 20

COMPOSITES ANTERIORES 200

TALLADO SELECTIVO 18

AÑADIR 2 PIEZAS 4

COMPOSTURA SIMPLE 16

CORONA DE PORCELANA 
SOBRE IMPLANTE 58

Lote 6: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de 

Odontología/Estomatología y Cirugía 
Maxilofacial para el Hospital FREMAP 

de Sevilla y el centro propio del 
adjudicatario que ponga al servicio del 

contrato.

U.44 Odontología/Estomatología
U.45 Cirugía maxilofaciaL

Pruebas externas: según 
necesidades del servicio.

Pruebas externas: según 
necesidades del servicio

2

CORONA PROVISIONAL DE 
ACRILICO 46
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INTERVENCION QUIRURGICA 
GRUPO I - II 18

PILAR DE CONEXIÓN A 
IMPLANTES 62

COMPOSITES POSTERIORES 12

ENDODONCIA 
MONORRADICULAR 38

PROTESIS FERULAS 
DESCARGAS OCLUSALES 12

REENDODONCIA 
MONORRADICULAR 6

APARATO DE RETENCION 
(FINALIZACION DE 

TRATAMIENTO POR 
ARCADA)

4

INTERVENCION QUIRURGICA 
GRUPO III 14

MENSUALIDAD 
ORTODONCIA FIJA 10

LOCATOR (UNIDAD) 8

RECEMENTADO DE PUENTE 
(2 - PIEZAS) 6

PARCIAL DE 6 PIEZAS O MAS 6

EXODONCIA MUY COMPLEJA 12

PROTESIS COMPLETA 
INFERIOR O SUPERIOR 8

PROTESIS ESQUELETICA DE 1 
A 5 PIEZAS 8

RECONSTRUCCION 
MUÑONES 2

INTERVENCION QUIRURGCA 
GRUPO IV 4

Cirugías: según necesidades del 
servicio.

Cirugías: según 
necesidades del servicio

RASPADO Y ALISADO POR 
CUADRANTE 4

CONSULTAS 1080

ASISTENCIA DE URGENCIAS 6

IQ GRUPO I 12

IQ GRUPO II 16

IQ GRUPO III 132

Lote 7: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de Cirugía Plástica y 

Reparadora para el Hospital FREMAP 
de Sevilla

U.46 Cirugía plástica y reparadora

Consultas hospitalarias: 1 día a la 
semana (entre Lunes y viernes) en 

jornada de mañana o tarde. 
                      

Cirugías: Según necesidades del 
servicio

Consultas hospitalarias: Martes en 
jornada de mañana 1

IQ GRUPO IV 30
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CONSULTAS FUERA DEL 
HOSPITAL 360

ASISTENCIA URGENCIAS EN 
HOSPITAL 6

AUDIOMETRIA  - 
IMPEDANCIOMETRIA 238

OTOEMISIONES ACUSTICAS 2

VIDEOESTROBOSCOPIA 8

VIDEONISTAGMOGRAFIA 54

ACUFENOMETRIA 24

POSTUROGRAFIA 54

POTENCIALES EVOCADOS 
AUDITIVOS EN ESTADO 

ESTABLE
10

INTERVENCIONES 
QUIRURGICAS 28

ESTUDIO DE PERMEABLIDAD 
TROMPA ESTAQUIO 4

AUDIOMETRIA EN CAMPO 
LIBRE 4

POTENCIALES EVOCADOS 
OLFATORIOS 4

ADAPTACION 
AUDIOPROTESICA (INCLUYE 

1 AUDIFONO, PRUEBAS, 
COLOCACION Y  
ADAPTACION)

4

EXTRACCION DE CUERPO 
EXTRAÑO 8

2

REHABILITACION 
VESTIBULAR 30

FIBROSCOPIA 142

Lote 8: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de 

Otorrinolaringología para el Hospital 
FREMAP de Sevilla y el centro propio 

del adjudicatario que ponga al servicio 
del contrato

U.52 Otorrinolaringología

Consultas y pruebas externas: de 
lunes a viernes en jornada de 

mañana y de tarde, según 
necesidades del servicio. 

Cirugías: De lunes a viernes en 
jornada de mañana y de tarde, según 

necesidades del servicio.

Consultas y pruebas externas: de lunes 
a viernes en jornada de mañana y de 
tarde, según necesidades del servicio. 

Cirugías: De lunes a viernes en jornada 
de mañana y de tarde, según 

necesidades del servicio.

RINOMETRIA 22

CONSULTA HOSPITAL 974

ASISTENCIA DE URGENCIAS 
EN HOSPITAL 14

Consultas hospitalarias: 1 día a la 
semana (entre L-V) en jornada de 

tarde. 

Consultas hospitalarias: Martes en 
jornada de tarde

ACTOS TERAPEUTICOS 40

IQ GRUPO I 6

Lote 9: Contratación del servicio de 
asistencia sanitaria de Urología para el 
Hospital FREMAP de Sevilla y el centro 
propio del adjudicatario que ponga al 

servicio del contrato.

U.53 Urología

Cirugías según necesidades del 
servicio Cirugías según necesidades del servicio

3

IQ GRUPO II 4
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IQ GRUPO III 6

IQ GRUPO IV 6

IQ GRUPO V 8

IQ GRUPO VI 4

PRUEBA DIAGNOSTICA. 
CISTOSCOPIA DIAGNOSTICA. 

BIOPSIA
20

PRUEABA DIAGNOSTICA . 
URETROGRAFIAS. 

CISTOURETROGRAFIAS 
20

RIGIDOMETRIA 34

FLUJOMETRIA 80

EST. URODINAMICOS 26

 IQ =  Intervenciones Quirúrgicas
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 (*) Pruebas y tratamientos Lote 2: Odontología/Estomatología y Cirugía Maxilofacial. 

PRUEBA ESTIMACIÓN DE CONSUMOS 
(24 MESES)

ANCLAJE PARA IMPLANTES CON PRÓTEIS 
REMOVIBLE TIPO LOCATOR 2

ATACHE 4
BAÑO DE PORCELANA EN PROTESIS FIJA 2
BLANQUEAMIENTO INTERNO (para dientes 
ocurecidos por traumatismo con previa 
endodoncia) 

2

TAC MAXILAR 6
COMPOSTURA SIMPLE DE RESINA 2
CORONA DE PORCELANA SOBREIMPLANTADA 6
 CORONA DE METAL PORCELANA O 
PORCELANA 16

 CORONA PROVISIONAL DE RESINA 20
 CORONA ZIRCONIO PORCELANA 4
CORONA SOBRE IMPLANTE 4
 CURETAJE 2
 CURETAJE PARA TRATAMIENTOS DE ENCIAS 2
ESTUDIO PARA TRATAMIENO DE ORTODONCIA 2
ENDODONCIA UNIRRADICULAR 12
ENDODONCIA BIRRADICULAR 4
ENDODONCIA MULTIRRADICULAR 2
EXODONCIA QUIRURGICA 16
EXODONCIA SIMPLE 8
FACETA DE PORCELANA SIN METAL 8
FERULA DE DESCARGA 2
FERULA DE SET-UP 2
FERULIZACION DE PIEZAS 4
IMPLANTE OSTEOINTEGRADO DE TITANIO 4
INJERTO DE HUESO 
+HIDROXIAPATITA+MEMBRAN 2

LEGRADO DE QUISTE 2
MANTENEDOR DE ESPACIO 2
MUÑONES COLADOS 2
OBTURACION DE AMALGAMA 2
OBTURACION DE COMPOSITE 16
ORTOPANTOMOGRAFIA 14
PROTESIS COMPLETA DE ACRILICO 6
PROTESIS DE ACRILICO (1 A 4 PZAS) 10
PROTESIS DE ACRILICO (4 A 8 PZAS) 4
PROTESIS ESQUELETICO 4
REFUERZO METALICO 4
REJILLA METALICA 2
TAC MAXILAR O MANDIBULAR 2
TARCTECTOMIA DE AMBAS ARCADAS 2
TORNILLO RADICULAR 6
ORTODONCIA TIPO I (Para tratamientos con 
maloclusion leve, intrusion de dientes,etc) 2
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ORTODONCIA TIPO II (para traumatismo con 
maloculsion moderada, perdida de hueso o 
piezas dentarias) 

2

ORTODONCIA TIPO III (para traumatismo con 
maloculsion severa, donde es posible 
tratamiento complementario con cirugia 
ortognatica) 

2

A pesar de que los consumos son estimados, el proveedor está obligado a prestar los servicios descritos 
en este alcance. 

Adicionalmente  estos servicios estimados, se ha incluido en la presente licitación un importe estimado 
para la realización de otras actuaciones no contempladas de manera que cualquier actuación que no se 
encuentre incluida expresamente en el Pliego de la presente licitación, pero que se trate de servicios 
dependientes, accesorios y asociados a la asistencia sanitaria que es objeto de la misma, y siempre que 
el adjudicatario pueda proporcionárnosla, pueda realizarse. 

Por tanto, para la facturación de este tipo de actuaciones se prevé un porcentaje del presupuesto 
estimado para la duración inicial del lote de la presente licitación, indicándose en el Anexo. Modelo de 
Oferta Económica, el importe correspondiente y en el presente Anexo. 

Dichas actuaciones se facturarán según lo indicado en el punto 4 del presente pliego.

A pesar de que los consumos son estimados, el proveedor está obligado a prestar los servicios 
descritos en este alcance. 

Adicionalmente  estos servicios estimados, se ha incluido en la presente licitación un importe 
estimado para la realización de otras actuaciones no contempladas de manera que cualquier 
actuación que no se encuentre incluida expresamente en el Pliego de la presente licitación, pero 
que se trate de servicios dependientes, accesorios y asociados a la asistencia sanitaria que es objeto 
de la misma, y siempre que el adjudicatario pueda proporcionárnosla, pueda realizarse. 

Por tanto, para la facturación de este tipo de actuaciones se prevé un porcentaje del presupuesto 
estimado para la duración inicial del lote de la presente licitación, indicándose en el Anexo. Modelo 
de Oferta Económica, el importe correspondiente. 

Dichas actuaciones se facturarán según lo indicado en el punto 4 del presente pliego. 
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